
Sábado 19 de Julio de 1S79.

i.
i.
I.

e BOLETIN OFICIAL
de la Provincia de las .Baleares

15
la

Sf

id

81 uno Di! ofim
í
la' 
h 
te

Núm. 118.

6

IMPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

¡i-

.ec

de-, 
rr

•or-

en-

ha
de

¡IIJ»

del
ca. ¡ 
el 

'fé, ¡ 
de
ma

de 
osé 
re,

i y

dor

Es'
¡np5

SALE LOS WíáHTES, JUEVES Y SÁBADOS.

yWtint. i 939
CAPITULO I. » quinto. . 42.126*65

Administración provincial.
2.400*00

Relación núm. 9.—Cap. 6? Art. 4. 
Casas de Expósitos.

Articulo primero. 
» quinto. 3.500‘00

Total. 5.900‘00

Relación núm. 4.—Cap. 1Art 
Comisión provincial.

. /.0—

Total. 56.999‘97

Relación núm. 4.—Cap. 5.°—Art. 2.° 
Instituto costeado por la prometa.

Personal...............................
Material. . . • • •
Resultas por adición de 

ejercicios cerrados.. .

M 20*00

40.155‘33

Personal.
Material.

» 
13.800*00 Total. U .275*33

('omisión pemanenle.

Presupuestos y Contabilidad provin
ciaL—Aprobado el presupuesto provin
cial adicional al ordinario de 1878 á 
\879, so publica en el Boletín oficial 
para ios efectos correspondientes.

Palma 8 Julio de 1879.—El V. P. 
da la C. P., Pedro Ripoll.

fCsúmcn general de gastos é ingresos.
Pesetas.

lula! general de gastos. . 378.077*2^
II. id. de ingresos. . . 726.587*56

Diferencia por {5^^; 348.310'38 

licsúmen del presupuesto de gastos.

I Gastos obligato
rios. . . . . 

Id. voluntarios. . 
Id. adiciooales. .

117.451*04
64.471*00

196.155*24

Total. 378.077*28

PRIMERA SECCION.
.. CASTOS OBLíG ATOK1OS . 
MPÍtUlos,

o

3.

4.
5.

6

8 -

4 dministracion 
provincial. . .

Servicios genera
les. . . . .

Obras públicas de 
carácter obliga

, torio....................
Largas . . . . 
Instrucción públi

ca. . . . .
Beneficencia. . . 
Corrección públi

ca. . . . .
imprevistos . .

5.990*00

3.000*00

»

ara poder atender por 
completo al pago de la 
indemnización de 3000 
pesetas concedida á ca 
da uno de los cinco se 
ñores Diputados que 
forman la Comisión prc- 
vincial, scgan acuerdo 
de la Excma. Diputa
ción fecha 4 de Noviem 
bre de 1878. . . • 2.400*00

Total. 13.800*00

Relación núm. 8.—-Cap. 5? Art. 3.° 
Escuela. Kormal de Maestros.

10*62

CAPITULO VIH.
Imprevistos.

Aíliculo único . . • • 5.600*00

Total. 2.400*00

Relación núm. 2.—Cap- I.<i—Art. 5." 
Baños de San Juan de Campos.—Mate

rial.
Para gastos de utensilios, 

limpieza y reparaciones 3.500*00

56.999*77
45.951*27

»
5.600*00

Total. 3.500*00

Persona!. . . . . • 
Material......................... ......
Resultas por adición de 

ejercicios cerrados.. .

CAPITULO II.
Ser vi ci os gen era l es.

Artículo primero. . . . 3.000*00

Total. 3.000*00

500*00

562*50

Total. L073‘12

Relación núm. 6.—-Cap. o." Art. 5 
Academia de Bellas Artes.

Personal...............................
Material...............................
Resultas por adición de 

ejercicios cerrados.. .

.» 
3.386*63

38.740*02

Total. 42.126*65

CAPITULO VI.
Beneficencia.

Articulo primero. . . .
»

»

segundo, 
tercero, 
cuarto .

»
30.240*94

4.435*00
11.275*33

Tola). 45.951*27

Total. 5.600*00

Relación núm. 4O.-Cap. 8”-Arlalo 
único.

Para cubrir los gastos que 
ocasionen servicios no 
comprendidos en este 
presupuesto y que de- 
b:io ser satisfechos por 
los fondos provinciales 
en la forma que deter
mina el art. 12 del Re- 
giaTlafld1865deS0" 3.600 00 

tiembre de lobo. . ■ ___

Tota!. 5.600*00

SEGUNDA SECCION.
G A S T O S V O L U NIA P. I O S .

Caphu'os.

Total . . 117.451*04

Relación núm. o.—Cap. 2?
Para pago do honorarios 

de 1 facultativos en Ja 
quinta del ano 1879, 
según el art. 137 de la 
vigente Ley de quintas 
de 28 Agosto de 1878.

Total. .

CAPITULO V.
Instrucción pública.

Aíliculo primero. . . .
segundo, 
tercero, 
cuarto .

ÁrL /.

3.000*00

3.000*00

»
13.800*00

1.073*12

{elación núm. 7.—Cap. ii" 
Hospital.

Personal.........................
Material.........................
Resultas por adición 

ejercicios cerrados..

Tota!.

de

.4,1. 2.

17.455*00

i 2.785*94

30.240*94

Relación núm. 8.—Cap. 6.°---Art. 3.°— 
Casa de Misericordia.

Personal...............................
Material......................... ......
Resultas por adición de 

ejercicios cerrados . .

Total/ . .

» 
4.435<00

»

4 435*00

2.°
3>

Fundación y cons 
truccion de nue 
vos establecí- 
míenlos.. . •

Carreteras . . *
Obras diversas. . 
Otros gastos. . -

Tota!.

CAPITUMO

Articulo úuico.. •

Total.

III.
Obra^n-em»,

-tínico.
Para la habilitación do un 

salón de sesiones j de
más obras que se crean 
necesarias en el edificio

05.000*00
9.471*00

64.471*00

55.000*00

M.C.D. 2022
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CAPITULO VI.

Articulo único..
Instrucción pública.

57.597*88

Total. 57.597*88

n'acticada en dicha fe- 
c^3..................................... 659.77/‘87

Palma 8 Jul o de I879r

2
que ocupa esta Exce
lentísima Diputación. ; 

Por subvención de 1877 
á 1878 para las obras 
del puerto de Palma. , 40.000*00

Total. . . 55.000*00

CAPITULO IV.
Otros gastos.

Articulo único.....................9.471*00

Total. . . 9.471*00
—- ...........— •! । ■ -rr-

Relación núm. 12.—Cap. L 0—-Artículo
único.

Para atender por comple
to á los gastos de ma
nutención y enseñanza 
de las elumnas de la 
Isla de Ibiza que siguen 
la carrera del Magiste
rio y otras alumnas de 
Mallorca y Menorca sub
vencionadas por la Di

putación......................600*00
Por io que se calcula im

portará la adquisición 
de cuatro caballos para 
el depósito de sementa
les de esta provincia. . 7.875*00

Gastos de viaje del Comi- 
gionado y manutención 
y demás de los caballos. 996*00

Total. . . 9.471*00

Relación núm. 1—Cap. 6.°—Articulo 
único.—Instituto de 2.a enseñama.

Ingresos ordinarios.
Resultas. . . .

» 
14.304*68

Total. 14.304*68

Escuela ¡Normal de Maestros.
Ingresos ordinarios. . . » ,
Resultas............................... 1.166*35

Total. 1.166*35

Academia de Bellas Artes.

Núm. 119.

TERCERA SECCION.
GASTOS ADICIONALES.

Capitulo único.—Resultas 
por adición de ejercí- 
cios cerrados. . . . 196.155*24

Total. . . 196.155*24

»
42.126*65

Ingresos ordinarios. .
Resultas.........................

Total. . . I.2.126*65

CAPITULO VIL 
Beneficencia.

Articulo único..................... 9.122*45

Total. . . 9.122*45

Relación núm. 2.—Cap. T.°- 
úmeo.—Hospital.

Ingresos propios. . . .
Resultas...............................

—Articulo

1.470*73

Total. . . 1.470*73

Casa de Misericordia 
Ingresos propios. . . . 

Resultas...............................4.378*82

Total. . . 4.378*82

Casa de Expósitos. 
ngresos propios. . . . »
Jesuítas...............................  3.272*90

CAPITULO UNICO.
Resullas por adición de ejercicios cerra

dos.
Articulo primero. . 196.155*24

Total. . . 196.155*24

Relación núm. 13-Capitulo único.
Art. I.°

Obligaciones pendientes 
de pago, por servicios 
realizados durante el 
ejercicio del presupues
to anterior, con arreglo 
á la última casilla de la 
liquidación practicada 
en dicha fecha. . . . 196.155*24

Total. 3.272-90

TERCERA SECCION.
INGRESOS ADICIONALES.

Cepílulos.

I.® Resultas de presu-
puestos anterio

. 659.867*23res.

Total. . 659 867*23

CAPITULO I.

Total. . . 196*155 24

Resúmen del presupuesto de ingresos.
Secciones.

Ingresos ordina
rios. . . . . 

Idem extraordina
rios..................  

Idem adicionales .

66.720’33

b
659.867'23

Total. 726.587*56

PRIMERA SECCION.
INGRESOS ORDINARIOS.

Cspitoloi.
i;
6.°

i.

Reñías y censos. . 
Instrucción públi

ca. . . . . .
Beneficencia. . .

»

57.597*88
9.122*45

Total. 66.720*33

Al)M1MSTRACION ECONOMICA 
DE LAS BALEARES.

¡Negociado de Impuestos.-—Circular. 
— En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 28 de Juuio último se publi
ca la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Enterado S. M. el Rey 
(que Dios guarde) de una instancia ele
vada por ios Notarios de los Colegios 
de la Coruña y Zaragoza solicitando no 
se exija la cédula personal con los Re
gistros de la propiedad fundándose en 
que los títulos que deben inscribirse en 
estas oficinas han debido otorgarse ante 
Notario, las cuales cuidan de exijir di
cho documento al otorgarse ios instru
mentos inscribibles, y que tampoco 
se exija ®l requisito de i o liioicíon al 
extendérselos testamentos cuando los 
testadores están en inminente peligro 
de muertej ni para la celebración de 
contratos P°r presos, detenidos y tran
seúntes, 01 tampoco para las actas que 
por avería deban levanta! los Capitanes 
délos buQues en las primeras veinte y 
cuatro horas desde la arribada á los 
puertos:

En su vísta, y
Considerando: , . , .
1.” Que respecto priaier1 punió ue 

la solicitado no existe la redundancia que 
suponen los recurrenles en *a exhibición 
de la cédula personal, puesto que ni la 
ley Hipotecaria ni su re^laineül0 obúg»11 
á ios otorgantes de iostruüieutus inscri
bibles á que sean ellos mismos l°s d110 
presenten en el Registr0 ^os documentos 
ni las certificaciones que los Registrado., 
res expidan, ya sea á los interesados oá 
personas exlroñas, debiendo suP0ÜGrse 
la reciente exhibición do la cédula en |a

Resultas de presupuestos anteriores.
• 89*36Articulo primero. . .

» segundo. . . . 659.777*87

Total. 659.867*23

Relación núm. 5.—Cap. 1?—Art. IA
Existencia efectiva que re

sultó en la Caja provin
cial el dia 31 de Di
ciembre de 1878 al cer
rarse definitivamente el 
ejercicio del presupues
to anterior según la cer
tificación del acta de ar
queo que se acompaña.

Total. . .

89*36

89*36

Relación núm. 4.—Cap. f.°—Art. 2.
Créditos pendientes de re

caudación en 31 Di
ciembre de 1878 con
arreglo á la última ca-

■ silla de la liquidación

cha instrucción, y aquellos otros qde , | 
hayan hecho cooslar estis circuns^r8 
ciasen documentos obrantes ó regisk 
dos en las oficinas de que se trata/si 
pre que las cédulas, en uno y otro c-T 1 
hayan sido espedidas en el año econó ’̂ 
co correspondiente.

2 .° Queda asimismo exceptuada i, 
inhibición de cédula personal aun cuar 
do so trate de otorgamiento de teslameo* 
tos in articulo monis y de extensión ¿ 
actas de protesto por arribada forzosa 
averia de buques, y en general 
instrumento público cuya autorizó | 
no puede diferirse mas de veinte y cuatro 
horas, sin perjuicio de que en el lérim. 
no de los ocho dias siguienlos se acredi 
te en la forma prevenida en el art. 
del reglamento do 9 de Noviembre Je 
1874 haberse provisto los interesados^ 
sus cédulas respectivas.

3 .° Que para acreditarse en su caso 
el inminente peligro do muerte bash 
con que los Notarios autorizantes expre
sen en los testamentos respectivos ha
bérselo oido asegurar á los parientes: 
asistentes del testador con referencia a 
la Opinión faculta ti va.

4 .° Que en los casos de defunción 
en los testadores ó interesados do quie
nes se trata, dentro del periodo mencio
nado de ocho dias debe hacerse consbf 
en la misma forma prevenida haberse in
gresado en las arcas municipales ó déla 
A Jministracion económica respectiva,se
gún los casos, el importe de la cédula y 
del recargo municipal, debiendo cuidar 
los funcionarios del órdeo judicial á 
quienes se refieren los artículos 40 l? 
la ley de 28 do Mayo de 1862, y 10^ 
103 del reglamenlo de 3 de Noviembi» 
de 1874, do hacer que se cumplan con 
exaclitnd en las visitas que giren á los 
Notarios dichas disposiciones.»

Lo que se inserta en el Bolelio oficial 
de la provincia para conocimiento del 
público.

Palma 16 Julio de 1879.—-El Jefe eco 
nómioo, Carlos Regino Soler.

Notaría respectiva, porque pueden aQue- 
Has cerliíicaciones referirse á asienlos ó 
á netas antiguas, y también á liberlad ó 
gravámenes que, ó no supongan instru
mentos notariales otorgados, ólos supon
gan tan antiguos ó más que la creación 
del impuesto sobre cédulas; pues aun 
cuando ocurriera algún caso en que los 
mismos áquienes se exqa la célula la 
hayan presentado al otorgamiento de la 
escritura, no es creíble haya Registra
dores de tan estrecho criterio que la re
clamen en tales condiciones, bastando 
con declarar que están libres de h ex
hibición de las cédulas en los Registros 
de la propiedad aquellos que acrediten 
por medio de los documentos que pre
senten á inscripción hallarse provistos 
de las cédulas personales de la clase y 
años correspondientes:

2.° Que respecto al segundo extremo 
de h solicitud, hay que distinguir los 
contratos de presos, detenidos y tran
seúntes y los testamentos llamados in

i articulo mortis, actas de avena de bu
; ques y otros análogos;
I S. M. conformándose con lo propuesto 

por esa Dirección general, ha tenido á 
bien resolver:

I.0 Quedan exceptuados de exhibir 
sus cédulas personales á los Registrado
res de la propiedad los que conforme el 
art. 10 de la instrucción de 21 de Julio 
de 1877, presenten á inscripción algún 
documento en que consten las circuos- 
tancias de dichas cédulas, conforme de
termina el párrafo 2.6 del arl. 4.® de di-

Núm. 120.

vil

Dish'

I.1

í.

1 
í
8

Sección adminislratioa. —Negociado 
de Contribuciones.—No habiendo sido 
bastantes las disposiciones que bao 
circulado esta Administración eco
nómica, por medio de los Boletines | 
oficiales de la provincia números 
1823 y 1930, ni las comunicaciones 
particulares que más larde ha din' 
gido á varios Ayuntamientos, con^' 
fin de que presentaran torminad'- 
los respectivos repartimientos de^ 
contribución de inmuebles, cultivo^ 
ganadería del presente año cconón11 
co de 1879-80, desobedeciendo, , 
tal motivo, no solo las órdenes de es' 
ta oficina, sino que, dando lugar co^ 
dicha demora, á que el servicio 
la cobranza del primer trimestre, pü'e . 
diera retardarse más allá del dia 
de Agosto próximo, lo cual bajo n|n' 
gun concepto, os dado consentir, 51 
contrata por ello, gravo respoosab ' , 
lidad, ante los centros adminis1^.1. 
vos, me obliga por ultima voz á di 
jir esta nueva escilacion á los vyu* 
tamicntos morosos todavía bastan , 
en número, previniéndoles 
dentro tercero dia no han rom i tido 
respectivos repartimientos, en 
de las atribuciones que me e0^*1^ 
el art. 46 de Real decreto de 0 
Mayo do 1854, impondré á cada | 
de los que resulten inobedientes 
ta orden, una multa de 50 PGb

i
6

M.C.D. 2022
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DIPUTACION
de las

CONTADURIA 
vj ^0M^DEL. PRESUPUESTO PROHXCIAL

PRO H\ MAL
Baleares.

MES DE JULIO
DEL ASO ECONÓMICO DE 1879 A 1880.

DMuM de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
’ dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.

SECCION PRIMERA
GASTOS OBLIGATORIOS.

■ | TOTAL
ARTÍCULOS ,por capítulos. 

Pesetas. | Pesetas.

TOTAL
por secciones. 

Pesetas.

1.

í.n

6.

2.°
8.°

í .«

2 0

3.°

4.°

5.°

6.
7.

2.°

Ca PITULO i .
Adimnistración provincial.

i Indemnización para la Comisión provincial. 1.250 00 
| Personal de la Secretaria de la Diputación 
I provincial. . . ................................
’ Id. déla Contaduría de id. . . . .
i Material de la Secretaría de id. . . .
Id. de la Contaduría de id. . . . •
Sueldo del Depositario de fondos provin

ciales........................................................
Material de id........................................, • •
Sueldos de los empleados y dependientes

- de las Comisiones especiales. . . . 
Material de estas Comisiones..................... 

Sueldos de los Arquitectos provinciales y 
sus delineantes..................................   •

Id. de los empicados de baños y aguas mi
nerales.. .............................................

C A PITELO II.

Servicios generales.

Gastos de quintas...........................................
Id. de bagajes.................................................
Id. de impresión y publicación del Bole

tín oficial.............................................. .
Id. deeleccionesde diputados provinciales.
Id. de calamidades públicas.........................

CAPÍTULO III.

í!bras públicas de carácter obligatorio

3.°
4.°

1.239*58
250*00
553*00
291*66

Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
fiue no se hallen comprendidos en el 
. plan general del Gobierno. . .

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales.................................

í .9O7156
ZU od

93-75
200*00

583*33

244*16

708*33
8*33

83*33 f 
» l

416*66)

166*66 ,
166'66

»

l.° 
2 0

CÁ1ITULO V.
Instrucción publica

Junta provincial del ramo y aumento gra
dual de, sueldos á los Maestros. . .

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . .

Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes
tros..........................................................

Id. id. id. déla Escuela Normal de Maes
tras.........................................................

Sueldo del Inspector provincial de 1.a en-
señanza.................................................

Subvención ó suplemento que abona 
provincia para el sostenimiento de 
Academia de Bellas Artes. . . .

Biblioteca provincial. . . .
Museo provincial........................

CAPITULO VI.
Beneficencia.

Junta provincial del ramo . .
Subvención ó suplemento qae abona

provincia para el sostenimiento de

464*58

2.653‘78

567*61

M

333*33

i.990‘05

la 
la

la 
los

Hospitales....................................................
Id. id. id. de las Casas de Misericordia.
Id. id. id. de las Casas de Expósitos. .

CAPITULO VIL
Corrección pública.

Gastos de cárceles.......................................
Id. de Establecimientos penales. . . .

875*00
93*75

»

458*33

\ 27 072*32 7.397*75?
8.844*91 l

10.371*33

B

V
»

CAPITULO VIH.
Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir.........................................

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

Unico. Cantidades destinadas á la fundación ó

2.°

construcción de nuevos establecimien
tos de Beneficencia ó Instrucción pú
blica.............................................................

CAPITULO II.
Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno..................  

Construcción de carreteras que no forman 
parto del plan general del Gobierno. .

CAPITULO III.
Obras diversas.

283*33 2.283-33

»

»

»

»

40.943-48

,,

dn* 
sin 

abi- 
ati' 
Jin 
u»' 
ates 
. s¡ 
a lo*

$ 
uno 
t es' 
etas

1?

2.°

CAPITULO IV.

Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de U provincia  

t ensiones concedidas legalmente. . . . 
nloreses y amortización del empréstito de 
n aprobado en .

• aligaciones ó contratos celebrados con la 
debida autorización............................  

densos, deudas reconocidas y liquidadas y 
f'tras cargas de justicia. . . ; .

29*16
277*75

»

»

306 91

Único. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . .

CAPITULO IV.
Otros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial. .•...............

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

1.666*66 1.666"66

1°

2.°

Obligaciones pendientes de paguen 31 de 
diciembre de 1878 procedentes del pre
supuesto anterior..........................

Id. id. id. en la misma fecha procedentes 
de presupuestos anteriores. . . . 8

En Palma á I.
. 44.8)4*58Total general. '. , .

do Julio de 1879.—El contador de fondos provinciales,1 Lino
Pinillos.—V/ B/-F1 P. dé la D. P.-Puigdorfila.

M.C.D. 2022



que les será exigida sin admisibles es
cenas de ningún género.

Palma 17 de Julio de4879.—C. Je
fe económico.—P. S.—Carlos Regino 
Soler.

Núm. 122.

Estancadas.—No habiendo podido
tener efecto por falta de licitadores 
de subasta anunciada para el dia 
del actuad para practicar obras de
repm ación en las casetas del cuerpo Don. .•
de Carabineros citas en el Lazareto 
de este puesto y en la torre de Pau 
ó coíl d’en Rabasa, se ha señalado pa
ra nueva subasta el dia ^1 del actual 
á las doce de la mañana en esta
Administración, bajo las bases y re
quisitos que se expresan en el Bole
tín oficial de esta provincia fecha l.° 
de los corrientes.

Palma 15 julio de 1879.—El Jefe 
Económico.—P. A.—Carlos Regino 
Soler.

Núm. 123.
ALCALDIA DE LA CIUDAD 

d e pa l ma .
Habiendo aprobado este Ayunta

miento en sesión del dia 9 del actual 
el plano y proyecto de nueva alinea
ción de la calle de la Consolación do 
esta capital, se anuncia al público 
que dicho plano estará de manifiesto 
en la Secretaria de esto cuerpo por 
espacio de veinte dias a contar del 
de la inserción del presento anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
á los efectos de reclamación.

Palma -14 Julio de 1879.—El Al
calde, Juan Antonio Perdió ■— P. A. 
del A.--El Secretario, Francisco Go- 
mila.

Núm. 124.
AYUNTAMIENTO DE MLLAFRANCA.

Teniendo la Junta municipal de es
ta villa quo proceder á la formación 
de reparto general, destinado á cu
brir el déficit del presupuesto de es
te municipio y contigcntc provincial 
correspondiente al año económico de 
1879 á 80, se invita á todos los con
tribuyentes en el mismo, asi vecinos 
como forasteros, por si lo estiman 
conveniente se dignen en el plazo de 
ocho días á contar desde el de esta 
inserción, recojer de esta Secretaria 
el estado de utilidades mandado for
mar; y cumplimentado que sea de
volverlo ó la misma, en la inteligen
cia que no verificando una y otra co
sa en el plazo indicado no tendrá 
derecho á reclamación alguna por 
dicho concepto.

Villafranca 14 Julio do 18;9.—El 
Alcalde, Francisco Bauza.—P. A. de 
la j. M.—Antonio Gazá, Secretario. 

Núm. 125.
a y u n t a mie n t o  d e in c a .

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
de esta villa, correspondiente al año 
económico de 1879 á 80, estará de

macion, en la secretaria -lo este 
Ayuntamiento por espacio do cuatro 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en boletín oficial de la
provincia.

Inca Ib Julio de 1879.—El Al-
caldc, Antonio Rebasa. —P A. del
A.—Gabriel Ramis y Alós, secreta
rio.

Núm. 126.
... Andrés Calleja Juez de primera 
instancia de Palma y distrito de la
Lonja.

Por el presente hago saber que el 
dia diez y nueve del actual se reu
nió la junta general de acreedores 
del quebrado D. Pablo Coll y Más, 
nombrándose en ella Síndico de di
cha quiebra á I). José Bauza y Reus. 
Más no habiendo aceptado este el 
cargo referido, mediante providen
cia del dia de hoy he dispuesto convo
car de nuevo á los referidos aeree-, 
dores para el nombramiento de otro 
Síndico, apercibidos que de no acep
tar el Síndico que se nombre, se ve
rificará de oficio por el que provee, 
cuyareuni-m tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el dia vein
te y cuatro do Julio próximo venide
ro á las once de su mañana.

Lo que se publica por medio de es
te edicto para conocimiento do las 
personas á quienes pueda interesar.

Palma veinte Julio demil ochocien
tos setenta y nueve.—Andrés Calle
ja.—Por su mandado, Antonio María 
Rosselló.

Núm. 127.
Por parte de Clara Reines y Mayol, 

viuda, de este vecindario, se ha pro
movido incidente de pobreza con ci
tación de los herederos de Francisco 
Vivos que no son conocidos ni tam
poco su domicilio, contra quienes se 
propone litigar en juicio ordinario 
para el cobro de una cantidad que le 
adeuda el Vives, por razón de manu
tención; y mediante providencias de 
diez de los corrientes se confirió de 
dicho incidente, traslado por seis dias 
á los referidos herederos, y para que 
llegue á noticia de los mismos se ha
ce notorio por medio de este edicto, 
á fin de que dentro del referido plazo 
comparezcan á contestar dicho tras-1 meáC^ 
lado, bajo apercibimiento de que no 1 
haciéndolo les parará el perjuicio que
en derecho proceda. _

Palma catorce Julio do mil ocho
cientos setenta y nueve.—Andrés Ca- 
llcja.—Por su mandado, Gerónimo 
Suceda.

Núm. 128.
D. Francisco de Asis Ibañez Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana de Isabel la Católi
ca. juez de primera instancia de esta 
cilla y su partido.

Por el presente edicto se llama á don 
Miguel Ribot y Santaudreu para que den
tro el término de diez dias comparezca 
en las cárceles de este Juzgado á fin de
ser notificado del fallo Superior en que 
se confirma su prisión preventiva en las
mismas, sirviendo también el presente ’ lor de Was

de Requisitoria para que per las autor: ■ i Diríjjse la correspondencia, tanto para 
dados v Tribunales se proceda á la (le- : pedidos, dp (jeniplarcs dd Prontuario :

. ............
a disposicb n de este .Legado, siendo m- ■ í?____ nnm ,! .u L
cbo Ribot. de estatnra nlfa, color nm
reno, pelo negro, lleva toda la barba y 
viste de señor al estilo del país, siendo 
vecino de Petra: iodo lo cual queda dis-
nuesío en el rsmo separado sobre c^rce-;
lacion del repetido Ribot dimanunlo de la i Se han recibido en es:a imprenta eje^, 
causa que contra el mismo y oíros se si- ; piares de la
guo sobre falsificación de un documento
público.

Dado en Manscor orea a
cal-arco de Julio de rail echo cien los se 
tonta y nueve. — Fmicisco de A. Iba 
ñez. — Por su mambido. Miguel Marcó

Núm. 129.
LA SOCIEDAD VIDRIERA BALEAR.

; Jefe honoraiio de Administración civil yau- 
!¡ tor do varias obras administrativas y Hiera
- rías.—6.a edición.—Contieno: el Real de^ 
I crelo de 8 de mayo do 1875 y la tarifa del 
i impuesto do Consumos do la misma fecha; 
I la Instrucción do 15 do junio de! prop¿ 
! año; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
í 1867, estableciendo el Resguardo del ramo: 
I expedientes y documentación de toda clase;

.i n i i Tarifa para la percepción do los derechos v 
A tenor del artículo 19 de los hsta- ¡ (|U0 rige en Madrid, con laUlá

tutos de esta Sociedad, se convoca á do tard3 ¿ qUe g8 ajusUn las operaciones 
sus accionistas á Junta general ordi- > pOgQ en la aplicación de la misma, y b, 
naria para el dia 30 del corriente á Reales órdenes publicadas con posteriorihl 
las ocho y media de la noche en casa á la Instrucción antes rcfciida, etc. 
de D. Cayetano Forteza Rey. calle de j 
Jaime II. núm. 50, á fin de someter ; 
á la aprobación do la misma las ope- : 
raciones de dicha Sociedad.

Palma 14 de Julio de 1879;—Por ¡ 
acuerdo de la Junta Directiva.—El ; 
Administrador Secretario, Antonio Oli- 
ver.

ANUNCIO'

PRONTUARIO
DE LA

ADMlMSTRACNffl 111MPAL, 
con Modelos y Formularios para todos les 
actos y servicios á que son llamados los Al- 
caldes, Ayuntamiento?, sus Secretarios, Jun
tas locales do enseñanza y Maestro-» de ins
trucción primaria. Escrita por D. Eusebio 
Freixa v Rabasó. Jefe honorario de Adminis
tración civil. Dedicada al Excmo. é llustrísi- 

mo Sr. D. Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICION 

arreglada á las vigentes dispodeiones; mejo
rada de la primera que so recomendó á los
Ayuntamiento?, con abono en sus presupues
tos por Real órden de 24 do Setiembre do 
1866, condstonto en mas do 140 expedien
tes completos; 1.700 formularios, y uu gran 
número do dcmoslraciooes aritméticas para 
facilitar los trabajos do presupuestos, balan
ces, liquidaciones, repartos y amillaramion- 
los; una reseña do los servicios perió líeos, 
expresiva de los dias, semanas, quincenas, 

trimestres, semestres, años, etc. en 
quo practicarse, y páginas de la obra en que 
so encuentran los*formularios, así como un 
índico alfabético muy circunstanciado de lo 
das las materias contenidas en la misma.

Adcerteneias. ,
La obra so halla completamente termina

da y conlieBB cuatro lomos en 4.° prolonga
do’ el primero de 644 páginas; el segundo 
de’63O; ol terccrodo 548 y el cuarto de nnas 
340 . , , , ..

X los actuales suscricloros los costara úni
camente 90 rs., y e^lo mi»mo á los que so 
suscriban antes del 30 do junio próximo.

Los señores que deseen adquirirla, pue
den avisarlo acompañando las 22 pesetas v 
50 céntimos do su importe en letras de Ecil 
cobro sobro esta plaza, ó libranzas del giro 
mutuo También se admitbán sellos de irán 
queo de 5, 10, 25 ó 50 céntimos; pero en 
esto caso, habrán de incluirse por valor do 
una p'seta más por el quebranto en el
cambio. .

Cuando sa quiera que se cerUuqno o. 
Prontu'irio, so acompañarán á la carta de 

i pedido, en libranzas, letras ó sellos, por va- 
1 6)9 rxAQtilaa

Fernandez y Martínez, Oficial de la Secreta 
; ría del Ayuntamiento, ó al mismo autor 
; D. Ensebio Freixa, plaza del Progreso, nu- 
; mero 2, Madrid.

POR ‘

D. Eusebio Freixa ij Rabasó

Condiciaes cconómicas.
’ Forma un libro de 2'20 páginas ení 
■ prolongado, y cuesta ?ólo dos pesetas 
¡ Madrid y en toda España.

■ En provincias se expende por los correi- 
: ponsalcs del autor, y en la Córte, se halla» 

de venia en las principales librerías.
Los pedidos deberán dirigirse á D. Jo íí 

Fernandez y Marlinez, oficial de la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA — No se tirvo ningún pedido, es- 
cepcion hecha de los quo hagan los corres
ponsales, si á él no so acompaña el im^ 
en letra de fácil cobro, libranza del gire® 
tuo ó sellos de franqueo do 10 céntimos® 
peseta. En el último caso habrán de vcM 
dos más por lo quo so pierda en el camw 
y de certificarse la caria del envio. Se ai 

‘mitón encargos en esta imprenta.
Pueden pedirse ejemplares de es 

obra en la imprenta do este periódico oí 
cial.

Obras en prensa de D Ensebio Freixa 
Rabasó, Jefe honorario do Administrad 
civil.

DE

A W l í .XT A sa 8 EXTOs
Y

DIPUTACIONES PROVINCIALES,. 
ó sea leyes orgánicas, municipal y pro^ 
cial do 20 de ago.4o de 1870; la novl^ 
ley do 16 de diciembre de 1876, uM. 
ctendo en ella varias reformas; profuuo^ 
citas do un gran número de Reales ónv 
y otras disposiciones generales, y difer-^.1 
formularios de trabajos que tienen a s» 

go los Municipios.
Cunda 8 reales.

comprcnbiva do la ley electoral Jo * |í5; 
agosto do 1870, en cuanto so reher^^j 
Ayuntamientos y Diputaciones provine 
con las noví.'imas reformas inlro luci^g^; 
ella por la ley do 16 de diciembre de i(. 
extractos marginales en cada uno de ■, ¡. 
tirulos; profusión de citas ele las 
cionos publicadas desdo 1.° do 8(-u^L e; 
1870, que se hallan vigentes to^ 
Real decreto último mandando pro .e0(¿ 
las elecciones municipales, y h0|‘ acl1, 
modelos y formularios para todos i 

v servicios do las mismas.
" Su precio 2 reales.

OVIA DE QUINTAS
SÉTIMA EDICION.

Obra completísima. Su precio, 
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